
Ingresa al despacho con subsanación. 
 

Rama Jurisdiccional Del Poder Público 
JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., veintisiete de octubre de dos mil veinte 
 
 RADICACIÓN No.  2020-00560 
 

 
 Se admite la demanda VERBAL de RESTITUCIÓN DE TENENCIA A 

TÍTULO DE ARRENDAMIENTO (INMUEBLE COMERCIAL) en ÚNICA INSTANCIA 
por cuanto la causal es la MORA en el pago del canon de arrendamiento, de MTS 
CONSULTORIA + GESTION S.A.S contra RCA & HNOS S.A.S 

 
IMPRÍMASELE a este asunto el trámite correspondiente al PROCESO 

VERBAL previsto en el artículo 368 del Código General del Proceso, en armonía 
con lo dispuesto en el precepto 384 ejusdem. 

 
CÓRRASE traslado de la demanda y sus anexos por el término de veinte (20) 

días a la parte demandada y NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte demandada, 
en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del mencionado Estatuto Procesal o 
conforme lo dispone el Decreto 806 de 2020.  

 
Se reconoce a la abogada ANDREA JIMENEZ RUBIANO como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le 
fue conferido. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ   

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 

La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO NO 53.   
HOY 28 DE OCTUBRE DEL 2020. 
La Secretaria 

 
LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 

 
JMF 
  


